
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
14 de Mayo de 2019 a las 12:00:00
 
Lugar de celebración
Sala de Prensa
 
Asistentes

PRESIDENTE
D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado Delegado de Comunicación y Nuevas Tecnologías
SECRETARIA
Dña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación 
VOCALES
Dña. Rosa Sánchez Espejo, Técnica de Administración General en sustitución del Secretario General 
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General en sustitución del Interventor 
D. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación.
AYUDANTE
D. Daniel Guerrero Caler, Adjunto Jefe de Sección del Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 73/19 - Contratación para la prestación del servicio de
preparación, coordinación y desarrollo de los Campamentos de Verano y Navidad, de la Campaña de Ocio
y Tiempo Libre 2019
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 73/19 - Contratación para la prestación del servicio de
preparación, coordinación y desarrollo de los Campamentos de Verano y Navidad, de la Campaña de Ocio
y Tiempo Libre 2019
 
Se Expone

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 73/19 - Contratación para la prestación del servicio de
preparación, coordinación y desarrollo de los Campamentos de Verano y Navidad, de la Campaña de Ocio
y Tiempo Libre 2019
 
Se da cuenta del informe técnico de valoración de criterios basados en juicio de valor, emitido por el Jefe
del  Departamento  de  Juventud  y  Deportes  D.  Alberto  Tejeda  Cano  de  fecha  10/05/2019,  el  cuál  se
transcribe a continuación:

“Alberto Tejeda Cano, Jefe del Departamento de Juventud y Deportes de la Diputación de Córdoba.

Informa: 

1.- Que el objeto del presente contrato es la prestación del servicio de preparación, coordinación y desarrollo de
los Campamentos de Verano y Navidad 2019 en Cerro Muriano, incluidos en la Campaña de Ocio y Tiempo
Libre que promueve la Diputación de Córdoba a través de su Departamento de Juventud y Deportes.

2.- Que la empresa que presenta oferta en esta fase es:
1. CODATTSPORT S.L.

3.- Que atendiendo a los criterios de valoración cualitativos: 

CRITERIOS DE VALORACIÓN CUALITATIVOS(SOBRE B)

  Plan de organización del trabajo: (hasta 10 puntos)

Se  valorará  en  su  conjunto  la  idoneidad  del  plan  de  organización  y  planificación  de  las  actividades,  la
coherencia interna del documento y  la especificación precisa y clara de los apartados así como el programa
detallado  de  gestión  del  servicio,  debiendo  reflejarse  claramente  las  actividades  propuestas,  objetivos,
metodología, coordinación, horarios y en general todas las circunstancias o cuestiones que puedan influir en la



correcta gestión de los servicios. 

 Definición de los protocolos  establecidos: (hasta 10 puntos)

Se valorará el mayor desarrollo y concreción  de los protocolos  de actuación, de previsión de decisiones y de
modificación y revisión de éstas así como mecanismos de seguimiento e informes de la actividad y evaluación y
la adecuación de las directrices planteadas a las necesidades reales de los  campamentos

 Descripción de las actividades propuestas: (hasta  10 puntos)

Se valorarán el contenido, el detalle y la concreción de la gestión actividades  propuestas, su desarrollo, y su
pertinencia  e  idoneidad  en  relación  a  los   objetivos,   la  edad  de  los  acampados  y  acampadas  y  a  las
posibilidades de la instalación

 Trabajo a desarrollar por el equipo de monitores. (hasta 5 puntos)

Se valorará la   organización de las tareas y responsabilidades de cada puesto y del  equipo de trabajo, así
como  los  mecanismos  de  coordinación  y  colaboración  en  el  equipo  y  con  la  persona  designada  como
responsable e interlocutora de la corporación

 Recursos materiales, fungibles e inventariables, adscritos al programa: (hasta 5 puntos)

Se valorará la  cantidad,  calidad y adecuación de los medios materiales propuestos a las necesidades del
contrato. Para valorar este punto se deberá adjuntar en el proyecto una relación detallada de los mismos. No se
valorarán los considerados mínimos según el pliego.

4.- El proyecto que se presenta tiene la siguiente puntuación, que se desglosa en el cuadro adjunto

CODATTSPORT
Plan de organización del trabajo (hasta 10 puntos) 8
Definición de los protocolos  establecidos: (hasta 10 puntos) 10
Descripción de las actividades propuestas: (hasta 10 puntos) 9
Trabajo a desarrollar por el equipo de monitores (hasta 5 puntos) 5
Recursos materiales, fungibles e inventariables, adscritos al programa (hasta
5 puntos)

5

TOTAL 37



CRITERIOS DE VALORACIÓN CUALITATIVOS (SOBRE B)

CODATTSPORT
Plan de organización del
trabajo (hasta 10 puntos)

8

Se valorará en su conjunto la
idoneidad  del  plan  de
organización  y  planificación
de  las  actividades,  la
coherencia  interna  del
documento  y   la
especificación precisa y clara
de los apartados así como el
programa detallado de gestión
del  servicio,  debiendo
reflejarse  claramente  las
actividades  propuestas,
objetivos,  metodología,
coordinación,  horarios  y  en
general  todas  las
circunstancias  o  cuestiones
que  puedan  influir  en  la
correcta  gestión  de  los
servicios. 

Documento bien estructurado, articulado, paginado, buena presentación y especificación detallada de todos los apartados que se
desarrollan a lo largo del proyecto.

Fundamentación del proyecto basada en el ánalisis de la realidad, utilizando la técnica DAFO para el estudio de la población
destinataria del proyecto. 

Objetivos generales marcados en el proyecto coherentes con los perseguidos por la Delegación de Juventud y Deportes.

Objetivos específicos alcanzables a través de las actividades propuestas

Desarrollo de los objetivos y capacidades perseguidos con la realización de los  juegos propuestos

Metodología adecuada para el cumplimiento de los objetivos del programa, desarrollando y fomentando a través de los diferentes
métodos, valores como la  cooperación, participación, confianza, comunicación, inclusión, socialización, desarrollo de habilidades,
creatividad...

Referencia y adecuación al medio donde se desarrolla el progama, al perfil de los participantes, y recursos disponibles.

Temporalización de las diferentes etapas del proyecto (preparación, desarrollo, evaluación)

Programa de actividades desarrollado detalladamente

Desarrollo de medidas para fomentar la igualdad de trato y oportunidades.

Propuesta de evaluación inicial, procesual y final, explicando los indicadores y técnicas para evaluar.

Propuestas de mejoras del proyecto (Anexo IV)

3



CODATTSPORT

Definición de los protocolos
establecidos: (hasta 10 
puntos)

10

Se  valorará  el  mayor
desarrollo y concreción  de los
protocolos   de  actuación,  de
previsión  de  decisiones  y  de
modificación  y  revisión  de
éstas  así  como  mecanismos
de seguimiento e informes de
la actividad y evaluación y la
adecuación de las directrices
planteadas a las necesidades
reales de los  campamentos

Organización de los acampados por grupo de monitor/a, por mesa en el comedor. Estructura y número de los grupos según la
actividad. 

Indicaciones gráficas a los participantes sobre (orden en habitaciones, turno de duchas, rotación de actividades)

Los protocolos están extensamente desarrollados, con material específico que desarrolla claramente las pautas de actuación en
el albergue.

Protocolo para las incorporacions y fin de las actividades en los aparcamientos (zona de recepción, zona de aparcamientos,
delimitación, autobuses y embarque)

Presentación del programa de actuación en el Campamento a los padres antes de la salida de cada turno (reunión salón de
actos, presentación de powerponint con información relevante)
-
Normas específicas y medidas de seguridad con los acampados:

 Sistemas de vigilancia continua 24 horas
 Piscina (análisis de riesgo, medidas prevención en accidentes e infecciones)
 Medidas higiénicas
 Comedor (designación de encargado, cargo rotativo)
 Habitaciones (indicación gráfica de cómo mantener el orden en las mismas)
 Generalidades en el desarrollo de las actividades 
 Actividades fuera del albergue 
 Plan de Evacuación de Emergencia (simulacro)
 Plan de Convivencia y normas de régimen interno (mediación de conflictos, derechos y deberes de los acampados,

medidas correctoras y régimen sancionador)
 Plan de actuación del  monitor/a ante un accidente o situaciones de alergias,  fiebre..  Recogida información sanitaria

participantes, autorización administración medicamentos.
 Pautas de actuación frente a salidas del Albergue

Hojas de Incidencia (acampado, habitación, comidas, comportamiento,  enfermedades, accidentes, recogida de participantes,

4



CODATTSPORT
comunicaciones telefónicas con las familias, tratamiento de la información).

Programas de visitas guiadas a familias muy detallado, recorrido y explicación de cada una de las instalaciones del Albergue.
Evaluación con  todos los agentes implicados en el programa. 

Protocolos  de  intervención  multidisciplinar  (estudio  e  intervención  por  parte  de  un  equipo  compuesto  por   médico/a,
psicopedagogo/a  y  psicólogo/a,  de  las  conductas  disruptivas  y  otros  problemas  asociados  a  los  participantes  del  cupo de
integración y discapacidad)

Descripción de las 
actividades propuestas:

(hasta 10 puntos)

9

Se valorarán el  contenido,  el
detalle  y  la  concreción  de  la
gestión  actividades
propuestas,  su  desarrollo,  y
su  pertinencia e idoneidad en
relación  a  los   objetivos,   la
edad  de  los  acampados  y
acampadas  y  a  las
posibilidades de la instalación

- Adecuada diferenciación entre las actividades propuestas para el Campamento de Verano y las propuestas para Navidad
- Detallado  programa de actividades.  Ofrecen  3  propuestas  de  horarios  a  consensuar  con  la  Delegación  de  Juventud  y
Deportes.
- Programación de las actividades en función de la edad de los participantes y al número de días, diferencian tres bloques.
- Explicación concreta del desarrollo de las actividades, objetivos que cubren, adecuación a las instalaciones y a la edad de los
participantes, sistema de rotación de las mismas. 
-
- Objetivos y capacidades relacionados con las actividades a realizar (cuadro resumen).
-
- Presentan actividades alternativas para posibles cambios por climatología, actividades de ocio organizado 
-
- Presentan actividades para la promoción de habítos saludables
-
- Presentan actividades lúdicas que fomentan el buen uso de la piscina 
-
- Explicación  detallada  de  cómo se  realizan  todas  las  actividades  (  juegos,  talleres,  deporte,  veladas)  propuestas  en  el
programa.
-
- Intervención  socioeducativa  a  través  del  aprendizaje  de  técnicas  de  circo,  trabajo  de  valores  y  competencias  sociales.
Integración de actividades lúdicas/formativas adaptadas a las características de edad de los participantes en el  turno 7º. Talleres-
debates de temas de interés juvenil (ciberbullying, violencia de género, hábitos saludables..) y módulo de formación voluntario
como formación de futuros monitores. 

5



CODATTSPORT
-
- Desarrollo del taller de Violencia y Acoso (ANEXO VI)

Trabajo a desarrollar por el
equipo de monitores

(hasta 5 puntos)
5

Se  valorara  la
organización de las tareas
y  responsabilidades  de
cada puesto y del  equipo
de  trabajo,  así  como  los
mecanismos  de
coordinación  y
colaboración en el equipo y
con  la  persona designada
como  responsable  e
interlocutora  de  la
corporación

Características, composición y funciones del equipo de trabajo, especificadas por puesto.

Cuadro de flujo: toma de decisiones.

Reuniones diarias del equipo de monitores/as y coordinadores/as

El responsable permanecerá en el albergue durante el desarrollo de los campamentos.

Turnos 3º, 4º y 8º, se incrementará el equipo de monitores en 14 personas más durante un día.

Para facilitar la vigilancia en piscina se incrementará el personal de 2  a 4 monitores/as además del socorrista.

Existencia de un monitor especialista en lenguaje de signos en el equipo 

Existencia de un psicólogo o psicopedagogo para el estudio de pautas de comportamiento de los acampados

1. Recursos materiales,
fungibles e

inventariables
(hasta 5 puntos)

5

Se  valorara  la  cantidad,
calidad  y  adecuación  de
los  medios  materiales
propuestos  a  las
necesidades  del  contrato.
Para valorar este punto se

1. Relación concreta y detallada de material fungible e inventariable (especifica cantidad necesaria), imagen gráfica de los
recursos 

2. Material para actividadades
3. Material deportivo
4. Material informático
5. Material audiovisual

6



CODATTSPORT
deberá  adjuntar  en  el
proyecto  una  relación
detallada  de  los  mismos.
No  se  valorarán  los
considerados  mínimos
según el pliego

6. Dispositivo de alarma sonora en algunas habitaciones donde se detecten niños con problemas de sueño.
7. Regalo para los participantes
8. Equipo de megafonía
9. Radio emisores-receptores
10. Generador de corriente
11. Microondas
12. Frigorífico para medicamentos
13.         Deposito de agua 300 litros actividades fuera del recinto

“.
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2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 73/19 - Contratación para la prestación del servicio de
preparación, coordinación y desarrollo de los Campamentos de Verano y Navidad, de la Campaña de Ocio
y Tiempo Libre 2019

Se procede a la apertura de los sobres de la única empresa que ha sido admitida dando el siguiente
resultado:

• CODATTSPORT S.L. se compromete a efectuar el servicio en la forma determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, en el precio de 116.371,73 €.

La Mesa acuerda remitir  la  documentación aportada por  el  único licitador  al  Departamento de
Juventud y Deportes para su correspondiente evaluación. 
 
 No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente:
 


